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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 

Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda, que dice: 
Diputadas y Diputados Locales Estado de México. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCESO Y LA CONVOCATORIA PARA 

ELEGIR O REELEGIR DOS CONSEJERAS/OS CIUDADANAS/OS Y ELEGIR UNA/UN 

CONSEJERA/O DE EXTRACCIÓN INDÍGENA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el proceso para elegir o reelegir dos Consejeras/os 

Ciudadanas/os y elegir una/un Consejera/o de extracción indígena de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México 

 

ARTÍCULO  SEGUNDO.- Se aprueba la convocatoria pública abierta para efecto de lo 

dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

y la "LXI" Legislatura encomienda a la Junta de Coordinación Política sustanciar el proceso 

establecido en la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, para 

elegir o reelegir dos Consejeras/os Ciudadanas/os y elegir una/un Consejera/o de extracción 

indígena de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, realizando una  

consulta pública, con la sociedad civil, organismos públicos y privados, que tengan por objeto 

la protección y defensa de los derechos humanos. 

 

Con base en dicha consulta, que deberá ser transparente, la Comisión Legislativa de 

Derechos Humanos, propondrá las ternas de candidatas y candidatos para que la Legislatura 

determine lo procedente.  En consecuencia, la "LXI" Legislatura: 
 

CONVOCA 
 

A una consulta pública, con la sociedad civil, organismos públicos y privados, que tengan por 

objeto la protección y defensa de los derechos humanos, para elegir o reelegir dos 

Consejeras/os Ciudadanas/os y elegir una/un Consejera/o de extracción indígena de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, al tenor del siguiente: 
 

PROCESO 
 

PRIMERO.-  Para dar cumplimiento a lo  establecido  en el  artículo 16 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, la Legislatura elegirá  o  reelegirá dos  
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Consejeras/os  Ciudadanas/os y elegir una/un Consejera/o de extracción  indígena de la 

Comisión de Derechos Humanos  del  Estado de  México,  por el  voto de las  dos terceras 

partes de los miembros presentes,  mediante un  proceso de consulta pública que será 

transparente,  de máxima  publicidad  y se apegara a los términos y condiciones que 

determina la ley. 

 

SEGUNDO.-   Las y  los  aspirantes  deberán  cumplir  y  acreditar  de manera debida, 

fehaciente y oportuna ante la Junta de Coordinación Política de la "LXI"  Legislatura,  los  

requisitos establecido en el artículo 40 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México, y que a saber son: gozar de reconocido prestigio y estar en pleno goce y 

ejercicio de sus derechos políticos y civiles, así como contar con experiencia en derechos 

humanos. 

 

Al someterse a lo dispuesto en el presente proceso las personas aspirantes autorizan la 

difusión de su solicitud y documentos adjuntos en versión pública. 

 

Ante la falta de algún documento referido o su presentación se dé fuera de tiempo y/o forma 

distinta al presente proceso, se tendrá por no presentada la solicitud. 

 

TERCERO.-  En el caso de que las dos Consejeras Ciudadanas, cuyo período concluye el 21 

de enero de 2022, decidan participar en el proceso, en términos de lo establecido en el 

quinto párrafo del artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, en ejercicio de su derecho a ser consideradas para un segundo período, podrán 

registrarse formalmente en los plazos y términos establecidos en el presente proceso, y 

comparecer en igualdad de condiciones que las demás candidatas y candidatos. 

 

CUARTO.- Las y los aspirantes harán llegar la documentación correspondiente, los  días 14, 

15, 16 y 17 de febrero, en horario de 10:00  a las 17:00  horas, en la oficina de la  Secretaría 

Técnica de la Junta de Coordinación Política, recinto  del Poder Legislativo, ubicado en Plaza 

Hidalgo s/n, Col. Centro, Toluca de Lerdo,  Estado de México, C.P. 50000. 

 

QUINTO.-  Las y los  aspirantes serán convocados a entrevista  por integrantes de la Junta 

de Coordinación Política, para que se presenten y hagan una exposición de su plan o 

programa de trabajo y, en su caso, den respuesta a preguntas que se les podrán formular. 

Deberán presentar: 
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1. Carta firmada por la persona aspirante, en donde manifieste su voluntad expresa de 

participar en el proceso de selección; 

 

2. Currículum Vitae en el que se señale su experiencia laboral, formación académica; 

especialización en derechos humanos; experiencia profesional en el ámbito de la protección, 

observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos; y, en su caso, 

publicaciones en materias relacionadas con los derechos humanos; 

 

3. Propuesta de programa de trabajo y una descripción de las razones que justifican su 

idoneidad con una extensión máxima de diez cuartillas, con letra tipo Arial, tamaño número 

12 e interlineado 1.5; 

 

4. Copia certificada de los documentos con los que acredite su nacionalidad, ciudadanía y 

edad; así como de título(s) o grados académicos; 

 

5. Escrito de consentimiento para el tratamiento de datos personales, así como Aviso de 

Privacidad relativo al tratamiento de los datos personales descritos en la presente 

Convocatoria. Ambos documentos deberán descargarse de la página 

https://legislativoedomex.gob.mx/AvisosdePrivacidad y deberán ser entregados debidamente 

firmados por la o el aspirante. 

 

Los documentos entregados por las o los aspirantes, así como los datos personales que 

contienen, serán tratados de conformidad con lo establecido en el Aviso de Privacidad del 

presente procedimiento, el cual estará disponible para su consulta en la página de Internet de 

la Legislatura, a través del enlace: https://legislativoedomex.gob.mx/AvisosdePrivacidad. 

 

Asimismo, no procederá la cancelación de los datos personales ni serán devueltos los 

documentos que los contienen y que fueron entregados con motivo de la presente 

Convocatoria, salvo que hayan transcurrido los plazos establecidos en los instrumentos 

archivísticos, de conformidad con lo establecido en la Ley de Archivos y Administración de 

Documentos del Estado de México y Municipios. 

 

SEXTO.- Las entrevistas  de las y los aspirantes se llevarán  a cabo el día  21  de febrero, a 

partir de las 10:00 horas, en las oficinas de la Junta de Coordinación  Política, en el recinto 

del Poder Legislativo, ubicado en Plaza Hidalgo s/n, Col. Centro, Toluca de Lerdo, México, 

https://legislativoedomex.gob.mx/AvisosdePrivacidad
https://legislativoedomex.gob.mx/AvisosdePrivacidad
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de acuerdo con el horario del orden de registro.  Lo anterior será notificado a cada uno de los 

aspirantes de manera personal y/o vía electrónica (dirección electrónica). 

 

Las personas comparecientes que por alguna razón no se presenten a su entrevista, no 

serán considerados en el proceso de elección o, en su caso, reelección. 

 

En su caso, la Junta de Coordinación Política determinará si las entrevistas se realizan de 

manera virtual y se notificará a las personas aspirantes. 

 

SÉPTIMO.-  Con base en la evaluación documental de idoneidad, las entrevistas, la 

propuesta del programa de trabajo, la experiencia en materia de derechos humanos, o 

actividades  afines reconocidas por las leyes mexicanas y los instrumentos jurídicos 

internacionales; la Junta de Coordinación Política analizará las  propuestas, las remitirá a la 

Comisión Legislativa de Derechos Humanos quien integrará el dictamen correspondiente, y 

formulará la propuesta de ternas para los cargos, sometiéndola a la consideración de la 

Legislatura. 

 

OCTAVO.-  El presente proceso será publicado el once de febrero de año 2022, en la 

"Gaceta del Gobierno" y en dos periódicos estatales de mayor circulación  en el Estado de 

México. 

 

NOVENO.-  Cualquier controversia relacionada con el presente proceso será resuelta por la 

Junta de Coordinación Política y la determinación correspondiente se hará pública. 

 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 

de México, a los diez de febrero de dos mil veintidós. 
 
 

SECRETARIAS.- DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO.- RÚBRICA.- DIP. VIRIDIANA 

FUENTES CRUZ.- RÚBRICA.- DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO.- 

RÚBRICA. 
 


